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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

iSHÍil ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30 

tITMIIJEBO. » 12 > » 22,50 » 45

eU8cripcioneB se solicitarán on la Administración
Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hoy>ital de Ntra. Se- 

°ra do Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.
.y® de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•n Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro. ,

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago do la 
uscripción. Este es adelantado. .
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

DMas y dirigidas á nombre dol Administrador. , 
l o s  números que se reclamen después de transcurri- 
os cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 

** precio de venta, o sea a 2S céntimos los dol año 
órnente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
eeLos0añuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , , , c n-uk—Las inserciones se solicitarán del Exorno, br. Gober
nador, por oficio. _

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidau. .

Tampoco tienen derecho mas que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICÍAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y to- 
itorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

■ oivH) PromulSaciónl si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código
J^as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 

día 010 dosde que se publican oficialmente on ella, y desdo cuatro 
e después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 

te noviembre de 1HH7).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ía t e , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

Los tires. SeAetarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fanal 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

pr es idenc ia del  c o nsej o o e min is t r o s
D 8. M. el Rey D. Alfonso'xiII (q..D. g.), S. M. la 
pjna Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Pr,ncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
tn su importante salud. 
. ue igual beneficio disfrutan las demás personas de 
•* Augusta Real Familia.

(Gaceta 11 agosto 1914).

SECCION SEGUNDA

WBIEWO CIVIL DE L1PBOVIIICIA DE ZASAQOZA
Elecciones.—Circular.

Existiendo en la actualidad dos vacantes de 
' oncejales en el Ayuntamiento de Santed, tor
era parte del número total de los que debe de 
estar compuesta dicha Corporación municipal.

Visto lo dispuesto por la vigente ley Munici- 
P^l en su art. 46, he acordado, hoy día de la fe- 
eha, haciendo uso de las facultades que me es- 
tan conferidas por la catada ley, convocar a elec- 
Wou parcial en el término municipal de San 
^d, a Qn de cubrir las citadas vacantes, para 
el domingo 30 del presente mes, debiendo veri* 
ucarse aquélla con arreglo a las prescripciones 
'le la ley Electoral de 8 de agosto de 1907, y te- 
n'endo presente que conforme se determina por 
0 art. 60 de la misma, las reclamaciones poste- 
1 tures a toda elección e incapacidades sobreve
nidas antes de la misma se ajustarán a lo preve- 

1do en lá legislación municipal, con aplica

ción del Real decreto de 24 de marzo de 1891 
y Reales órdenes aclaratorias del mismo, espe
cialmente las de 9 y 27 de abril 1909 y 2 de 
junio del mismo año. e ,

Lo que se publica para general conocimiento 
y en particular del Ayuntamiento de Santed, en 
cuyo término munición! quedarán desde luego 
en suspenso todas las delegaciones y comisio
nes, caso de que existieren funcionando, con 
arreglo a lo ordenado por la vigente ley Elec
toral.

Zaragoza, 13 de agosto de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

* * * 
Sanidad.— Circular.

La Dirección general de Agricultura, Minas 
y Montes, dice a este Gobierno, con fecha 31 
del anterior:

«Ante la presentación déla fiebre aftosa en 
los ganados de varios puntos de España en el 
año 1911, se vió este Centro directivo en la ne
cesidad de dictar algunas medidas de higiene y 
policía sanitaria de los animales domésticos, 
para evitar la propagación de aqüel mal. A este 
efecto se dispuso, entre otras cosas, en la orden 
de 27 de junio del referido año 1911, que se 
prohibiera la circulación dol ganado porcino, 
ovino, caprino y bovino, fuera de su abitual 
término municipal, sin que su conductor fuese 
acompañado del certificado de sanidad; pero 
habiéndose extinguido aquella epizootia y no 
teniéndose noticias en este Departamento de la 
existencia de caso alguno de glosopeda en nin-
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guna de las provincias de España, con lo cual 
desaparece la causa que motivó dicha disposi
ción, y habiéndose pedido a este Centro por va
rios dueños de ganados y por la Asociación ge
neral de ganaderos del Reino la supresión de 
dichos certificados de sanidad, que a la vez que 
oiigina un gasto que grava la mercancía, oca
siona retraso y perjuicios en el comercio de ga
nados; esta Dirección general ha acordado de
jar sin efecto la base 5.a de la orden de este 
Centro directivo de 27 de junio de 1911, por 
la que se exigía certificado (fe Sanidad para 
el tránsito de los ganaderos, pudiendo circular 
éstos libremente sin aquel requisito, a menos de 
que procedan de alguna provincia en que se 
halle declarada oficialmente alguna epizootia.»

Lo que se hace público por medio de esta cir
cular para general conocimiento y exacto cum
plimiento.

Zaragoza, 11 de agosto de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  d b  Is a s a  y  Ec h e n iq u k

SECCION CUARTA

. Tesonería de Hacienda de la prorincia de Zaragoea.

En los expedientes de apremio instruidos 
contra los Ayuntamientos que a continuación se 
relacionan, para lograr el pago de los débitos 
por el impuesto de Consumos, ha dictado el si
guiente acuerdo el Sr. Delegado:

«Resultando que el Alcalde no ha remitido 
hasta la fecha a la Tesorería la certificación de 
ingresos obtenidos por ese Ayuntamiento desde 
la fecha en que se le pidió por comunicación 
y por Circular publicada en Bo l e t ín  Oíic ia l  
núm 172 de 22 de julio último: ■

Considerando que por ello procede imponer
le sucesivamente las sanciones contenidas en el 
apartado 21, artículo 6.° del Reglamento orgá
nico de la Administración provincial:

Visto el artículo 183 de la ley Municipal,
Se apercibe a los respectivos Alcaldes, con 

orden de que en término de quinto día remitan 
a la Tesorería la certificación de ingresos de 
que se trata, pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que hubiere lugar».

Lo que en cumplimiento de lo acordado se 
publica por este Bo l e t ín  Of ic ia l  para su cono
cimiento.

Zaragoza, 8 de agosto de 1914.—El Tesorero, 
Bartolomé Fernández.

Relación que se menciona en el anuncio anterior.

Acered, Alagón, La Almunia, Alpartir, Atea, 
Azuara, Carenas, Castejón de las Armas, Caste- 
jón de Valdejasa, Gimballa, Cinco Olivas, Co
dos, Chiprana, Farlete, Lumpiaque, Luna, Ma- 
gallón, Malón, Maluenda, Mediana, Mezalocha, 
Muel, Munébrega, Novillas, Pinseque, Rueda, 
Tobed y Uncastillo.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» a forasteros la providen
cia de segundo grado.

Los abajo firmados, Recaudadores de la Hacienda en 
los pueblos que se expresan;
Hacemos saber: Que en el expediente que se instruye 

por débitos de contribución y años que a continuación 
se expresan, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total de sus descu
biertos, a los contribuyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifíquese a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de 
no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 9 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de igoo, a saber: ■. |

Alpartir.
Urbana.—Año 1914.

Agapito Brocal Miguel, 3‘23.
Benigno Brooal Miguel, 1‘78.
José Bueno Marín, 6‘46.
José Brocal Miguel, l‘§2.
José Brocal Pascual, 2‘66. •
José Brocal Gómez, 1‘59.
Mariano Bueno Marín, 2*53.
María Blas Garcés, 8*60.
Manuel Berdejo Torres, 3*54.
Policarpo Brocal Miguel, 1‘74.
Miguel Bueno Marín, 1*74.
Roque Bueno Sevilla, 6*07.
Diego Catalán Ibáñez, 2*09.
Francisco Carmen Ibáñez, 2*85.
Francisco del Val Palacios, 2*15.
Manuel del Val Moneva, 11*84.
Salvador del Val Palacios, 4*87.
Gervasio Ferrer Roncal, 2*41.
Manuel Fontana Gómez, 1*90.
Bernardo Fontana, 2 03.
Antonio Gómez Gómez, 2*81.
Ambrosio Gascón Torres, 8*61. ,
Alejandro Gil Jimeno, 4*17.
Domingo Gil Torcal, 4*24.
Dámaso Jimeno Gil, 3*73.
Esteban Gómez Gómez, 4*77.
Francisco García Muñoz, 1*90.
Gervasio Gómez Pascual, 1*52.
Gervasio Jimeno Gil, 3*10.
Gervasio Gálvez Torres, 3‘01.
José Gil Tomás, 2*66.
José Gómez Longares, 2*85. •
Lucas García Rodríguez, 4*87.
Lucas Jimeno Gil, 6*69.
Lucas Gascón Torres, 2‘60.
Lorenzo García Paseta, 2*15.
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María Jimeno Bu r b o , 15‘70. 
Marcelo Jimeno Torres, 2*59.
Manuel Gil Palacios, 3'04. 
Mariano Gü de Torres, 1'64.
Manuel Jimeno Gil,13‘67.
Miguel Jimeno, 1*64.
María Gil Jimeno, 2'53.
Mariano Gómez Sebastián, 5*51.
Manuel Gil Pascual, 3*99.
Manuel Gómez Gómez, 1'97.
Manuel Jimeno Ramiro, 2'53.
P‘O Gil y Gil, 2'85.
Teresa Jimeno Gil, 7*40.
Valero Gil Jimeno, 4*24.
María Herrero, 2*22.
Benito Moneva Torres, 3*04. 
^alixto Martínez Escuela, 2'41.
Casimira Martínez Torres, 3'55. 
Domingo Moneva Pascual, 27*28. 
^Igencio Marín Collados, 2*78. 
r ranoisco Meléndez Pascual, 4*24. 
Gervasio Meléndez Pascual, 3*61. 
Gervasio Moneva Pascual, 22*15.
Manuela Moneva Pascual, 8*89.
1 ascual Meléndez, 3'67.
1 ascua! Meléndez Torres, 1*82.
1 rotasio Marín Palacios, 3'60.
; ran«i8oo Navarro Lanas, 2*60.
Modesta Palacios Sediles, 1*90.
Manue a Pascual Moneva, 2'22. 
Manuel Pérez Torres, 2'66.
Kaiael Lipa Pascual, 2*47. 
.rancisco Salazar Diez, 3'23.
Tn m1 ^übatián Ibánez, 1*78.
' osé lorres Torres, 17*21.

Torres Pascual, 15*67. 
anuela Torres Argilés, 2*53.

Jjnuel Torres Hernández, 2*06.
Manuel Torres, 3*29.
^-Mohor Torres Cubero, 2*91. 
,la.rtín Torres Cubero, 1*97.

aunundo Torres Torres, 8*21.
Gamón Tomás Tomás, 3'92.
Agustín Zarazaga, 2'03. 
santiago del Val Moreno, 2*29. 
Mariano Diloy Tejero, 1*66.
Mariano Ferrer Roncal, 2*54.
1 animo Ferrer Tomás, 1*65. 
Antonio Gil Gil, 2'69.
Antonio Gil Tornos, 1'89.

amaso Gómez Moneva, 2*69.
Domingo Grima Pascual, 2*28. 
Jose Gálvez Tornos, 2*92.
javIer Gil Jimeno, 2'30.
Miguel Gómez Ripa, 1*77.
• osefa Jimeno Hernández, 0*36. 

nrique Martínez Domingo, 1*66. 
uan Moneva Palacios, 1'52.

lorenzo Marín Mafco, 1*68. 
‘‘nnoigoo Palacios Gil, 1'52. 
ervasio Pascual Palacios, 1*52. 
orvasio Palacios Sediles, 1*53.

Manuel Paseta Paseta,2‘02. 
anuel Palacios Torres, 1*90.

Manuel Pola Sediles, 1*77. 
Mada Pascual Torres, r65.

Gervasio Ripa Palacios, 2*31.
Valentín Sánchez, 2*02.
Antonio Torres Tomás, 2*02.
Hilario Torres Hernández, 2*27.
Jacoba Torres Gómez, 2*53.

I Ramona Torres Gómez, 2'52.
Teodoro Tornas Palacios, 2'78.
Vicente Torres Gómez, 2'68.
Francisco Zarazaga Miguel, 2*41.

Alpartir, 18 de julio de 1914.—El recaudador,
Juan Pérez. ,

La Almunia, 
Rústica.—Año 1914.

Juan Abad Aisa, 9'35 pesetas.
Dolores Abad García, 3*97.
Teodoro Abad Gómez, 6'53.
Mariano Abad Guerrero, 2*23.
Carmelo Abad Lajusticia, 6'80.
Juan Abad Lucea, 3'37.
Juan Agudo Casas, 4*08.
María Agustín Serrano, 1*85.
Fernando Aisa Sancho, 3'59.
Antonio Alares Martínez, 4'19.
José Alares Martínez, 2'17.
Manuel Alares Pérez, 2*07.
Agustín Alares Viñas, 6'69. .
Felipe Alares Viñas, 6'61.
Dionisio Alonso Abad, 6'91.
Antonio Alonso Abad, 6*20.
Francisco Alonso Abad, 5*33.
Antonio Artiaga López, 3*33.
Juan Artiaga Tudela, 1*63.
Justo Aznar Jimeno, 6'63.
José Aznar Lasa, 11'26.
Francisco Balsa Diez, 2*28.
María Berdejo, 4'19.
Justo Bernal Monteagudo, 3*04.
Casilda Bueno Palacios, 16*17. '
Segundo Berges, 3*15.
Tomás Burriel Hernández, 1*96.
Mariano Cajo Vallejo, 2*39.
Felipe Calbejas Cubel, 4*89.
José Calbejas Sierra, 3'05.
Simón Calbejas Sierra, 2*01.
Ignacio Carreras Gil, 1*63.
Manuel Carreras Monteagudo, 1*63.
Antonio Casao Diez, 7*34.
Mariano Casao Diez, 5*22. .
Blas Casao Iturralde, 2*34.
Basilio Casao Lasheras, 11*91.
Fermín Casao Martínez, 4'14.
Casilda Casao Serrano, 1*90.
Lorenza Casao Serrano, 8*37.
Francisco Castillo Cubel, 3*10.
Tomás Castro Navarro, 1*91.
Francisco Clariana Diez, 1*85.
Pedro Clariana Latorre, 2*17.
Antonio Colás Pérez, 3*75.
Rafael Cubero, 7*18.
Sebastián Cubero Martínez, 6*52.
José Cubero Vicente, 23*11.
León Diez Cubero, 5*98.
Andrés Diez Guerrero, 4*95.
Lorenzo Diez Sancho, 3*48.
Manuel Diez Sancho, 5*44.
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Fáugtiuo Diez Sancho, 2‘50.
Valero Díaz Soria. 7‘6l.
Mariano Diez Tomey, 10 49.
Ricardo Diez Torralba, 16‘69.
José Diez Viñas, 4‘03.

v Mariano Diez Viñas, 13‘38.
' Ramón Diez Viñas, H‘97.

Juan Domínguez García, 14*03.
Julián Escusol Hernández, 7*18.
Francisco Escusol La torré, 3*59.
Manuel Escusol Orna, 6*64.
Pedro Estarán Gil, 1*63.
Pascuala Ferrer Martínez, 7*50.
Santiago Forcén Artigas, 8*70.
Pascual García Abad, 2*77.
José García Aznar, 1*63.
León García Gómez, 5*38.
Pascual García Gómez, 8*70.
Mariano García Herrero, 4*68.
Salvador García Hurtado, 28*89.
Santiago García López, 5*55.
José García Luna, 2*17.
Manuela García Luna, 8*70.
Timotea García Marco, 3*10.
Benito García Martínez, 3*59.
Blas García Ramírez, 14*68.
Juana Gavín, 2*50.
Francisco Gracia Asensio, 6*74.
Antonio Gil Alares, 2*83.
Antonio Gil Aisa, 14*57.
Baltasar Gil García, 1*63.
José Gil Martínez, 3*16.
Santos Gil Navarro, 3*86.
Agustín Gil Tudela, 4*29.
Pedro Guinto Marín, 3*81.
Sebastián Gómez Blas,' 5*44 
Clemente Gómez Monteagudo, 4*03. 
Basilio Gómez Sancho, 4*79.
Mariano Gómez Sancho, 1*63.
Dionisio Guerrero Casao, 7*94.
Hipólito Guerrero Zarzoso 2*88.
Sebastián Hernández Benedí, 15*45.
Joaquín Hernández Alares, 2*18.
Margarita Huesa Bueno, 2*61.
Pascual Huesa Bueno, 5*98.
Andrés Huesa Deza, 5*98.
María Huesa Marín, 4*13. .
Juan Huesa Rubio, 1*96.
Lorenza Hurtado Casao, 10*98.
Genaro Ibáñez Soria, 4*08.
José Ibáñez Zarzoso, 8*81.
Mariano Juste Fraguas, 8*37.
Mariano La justicia Cubero, 2*17.
Antonio Lajnsticia Gil, 9*46.
Miguel Lasarte Domínguez, 5*17.
Panteleón Latorre Aznar, 5*17.
Nicolás Latorre Calavía, 5*39.
Manuel Latorre Gálvez, 4*62.
Matías Latorre Gómez, 11*48^ 
Aniceto Latorre Gómez, 4*89.
Andrés Latorre Roy, 6"96.
Gil Latorre Tomey, 2*72.
Juan Latorre Tomey, 1*74.
Manuel Latorre Tomey, 9*14.
Manuel Lozano Rueda, 14*68.
Manuel Lozano Viñas, 2*17.

Mariano Lidón Abad, 1*58.
Felipe Longares Diez, 9*44. 
Ignacio Longares Diez, 20*72. 
Manuel Longares Diez, 28*81. 
Isidro Longares Ferrer, 6*42. 
Basilio Longares Lasarte, 5*44. 
Pedro Longares Gil, 2*18.
Francisco López Ábejer, 13*54. 
Francisco López Calvo, 7*02. 
Alberto López Ibáñez, 3*53. 
Tomás López Naudín, 6*96.
Eusebio López Pérez, 2*39. 
Lamberto López Pérez, 7*66. 
Manuel López Pérez, 5*65. 
Mariano López Soria, 4*03. 
Antonio López Sierra, 3*37. 
Manuel López Sierra, 2*17.
Mariano López Zarzoso, 1*52. 
Angel Lorén Aznar 4*57.
Joaquín Lorén Aznar, 3*43.
José Lorén Aznar, 3*26. 
Julián Lorén Diez, 4*95. 
Valero Lorén Gil, 8*27. 
M Teresa Lorén Lorén, 13*32. 
Francisco Lorén Marín, 2*17.
Ramón Lorén Nogueras, 4*78. ■ 
José Lozano Gil, 6*31.
Sebastián Lucía Domínguez, 3*26. 
Manuel Marín, 1*57.
Josefa Marqués Julián, 17*29. ■ 
Gregorio Martín Mendieta, 14*08.
Eusebio Martínez Diez, 5*87.
Isabel Martínez García, 4*62.
Pedro Martínez García, 5*98.
Prudencio Martínez Flores, 8*70. 
Manuel Martínez López, 4*89.
Gaspar Martínez Pablo, 5*65.
Fernando Martínez Pérez, 3*81. 
Justo Martínez Serrano, 4*89.
Sebastián Martínez Sierra, 1*63. 
Martín Martirena Linaja, 4*62. 
Isidoro Monteagudo Linaja, 4*35. 
Tomás Monteagudo Latorre, 3*81. 
Cipriano Monteagudo Muñoz, 2*18. 
Juan Monteagudo Soria, 3*10.
Francisco Montesinos Asta, 8*70. 
Francisco Montesinos Casao, 4*35. 
Manuel Montesinos López, 4*67. 
Pascual Montesinos Navarro, 3*26. 
Silvestre Moreno Alares, 4*62.
Pantaleón Moreno García, 15*11. 
Santiago Moreno Mombid, 1*58. 
Vicente Moreno Romeo, 4*75.
Pedro Moreno Serrano, 6*80.
Miguel Moreno Soria, 3*59.
M Santos Moreno Torcal, 3*05. 
Juan Moreno Torcal, 2*72.
Antonio Moreno Viñas, 3*^. 
Gayetano Moreno Viñas, 2*01. 
Felipe Muñoz Almenara, 1*52. 
Pedro Muzas, 1*96.
Joaquín Navarro Ginto, 8*15. 
Florencio Navarro Ginto, 3*26. . 
Antonio Oriol Modrego, 2*45.
Manuel Orera Clariano, 4*67. 
Francisco Orera García, 1*95,
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Dfima'so Oiera López, 1*52.
Pedro Orera Maroéu, 33‘42.
Magdalena y Simona Orera Marcén, P52.
francisco Orera Sánchez, 3*59.
Manuel Orera Sánchez, 3*26.
Francisco Orera Soria, 2*72.
Francisco Ortiz Martínez, 5*98..
Antonio Pascual Cajo, 3*26.
Pantaleón Pascual López, 3*15. ,
Pedro Pascual López, 8 01.
Juan Pascual Martínez, 5*06.
Manuel Pascual Pascual, 11*04.
Calixto Pascual Romeo, 1*85.
José Pascual Ruiz, 2*50.
Manuel Pascual Soria, 2*72.
Carlos Per Soguero, 3*26.
Francisco Pérez Serrano, 1*52.
Tomás Romanos, 2*77.
Anselmo Romeo, 2*61.
Valero Romeo García, |*63.
José Romeo López, 4*35.
Manuel Roy Sansón, 3*48.
Juan Ruiz Roy, 2*88.
Manuel Salas Moreno, 10*34.
María Salas Moreno, 2 01.
Teodoro Salas Torcal, 7*62.
Francisco Sánchez Burgos, 3*48.
José Sánchez Latorre, 3*21.
Mateo Sancho Casao, 13*38.
Mariano Sancho Orna, 3*10.
Mari i no Sanjuán Soria, 1*69.
Antonio Sauz Soria, 6*47.
María Saz Pinilla, *2*01.

.rOiSe rrano Alares, 3*37.
Manuel Serrano Artigas, 3*05.
‘ ornas Serrano Longares, *2*3^.
F -fln ÍSC0 ^°rrailü Teuast 4‘6d-
M^dn QC° S16rra DíbZ’ 2‘b3*
Mana Sierra Tello, 7-83.
Antonio Soria Casao, 7*39.
benito Sierra Estarán, 3*10,
Antonio Sierra Gil, 5*17.
Vicente Sierra Abad, 2*61.
‘ Prnuel Sierra Sánchez, 2*83.
Fusebio Sierra Lasheras, 2*77. *
José Sierra Sánchez, *2*45.
Martín Sierra Sánchez, 2 07.
Bernabé Sierra Tomey, 4*35
faraón Sierra Tomey, 2*07. •
^guació Sierra Tomey, 1*90,
frique Tabernas Sobrevida, 1*52.
Manuel lena Soriauo,2*66.

Tomey Abad, 2*72.
{ ‘ácido Tomey Alonso, 2*66.
Manuel Tomey Rodríguez, 7*29,
Mariano Tornos Clariane 2 17
Juan Tojnás Pérez, 5*23. ’ *
francisco Tudela Soria, 8*32.
uaría Nieves Vallejo Maestro, 27*01
Antonio Vallejo Serrano, 1*96.
Juan Vallejo Rodrigo, 2 01.
j omasa Vüella, 4*13.
Martina Vilella, 1*2*51.
¿codoro Viñas Gracia, 3*16. 
María Viñas Torcal, 21*15.

aitasar Zaragozano Gracia, 2*23,

Dolores Zaragozano Maitínez, 1*52.
Basilio Zaragozano Zarzoso, 2*45.
Petra Zaragozano Zarzoso, 4*89.

En La Almunia, a *20 de julio de 1914. - El 
Recaudador, Rogelio Navarro.

SECCION QUINTA

RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

D. Cayetano Aparicio Monzón, Agente ejecu
tivo del Contingente provincial de Zaragoza 
en el pueblo de Campillo de Aragón;
Hago saUer: Que en los expedientes que me 

halio instruyendo contra el Ayuntamiento de 
dicho pueblo por débitos al Contingente pro
vincial del 4.u trimestre de 1909 y 3.° y 4.° de 
de 191.3 en cantidad de mil cuatrocientas cin
cuenta y nueve pesetas veinticinco céntimos, 
mas las dietas devengadas en el procedimiento; 
y personado en el pueblo mencionado el día 10 
de los corrientes, se llevó a cabo la diligencia 
de embargo del 25 por 100 de las rentas pen- 
üiemes dd cobro de dicha Corporación, que
dando asimismo intervenida la existencia en 
Caja.

En su virtud, requerí a los Sres. Alcalde y 
Depositario: al primero, para que en lo sucesivo 
y mientras subsista el procedimiento no orde
ne otros pagos que ios que quepan dentro del 
75 por KU reservado a la Corporación; y al se
gundo, para que retenga en su poder la cuarta 
parte de lodo que se realice correspundien e a 
la traba; apercibiéndoles que de no veritiuarlO 
así incurrirán en la responsabilidad establecida 
en el articulo 518 del Código penal.

Y para que conste y surta sus efectos, por 
haberse negado a tirmar, se noliüca por el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a tin de que 
llegue a conocimiento a los Sres. Alcalde y De
positario del Ayuntamiento de Campillo de 
Aragón.

Zaragoza, 31 de julio de 1914. — Cayetano 
Aparicio.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Carmelo Salarnier Ingeniero Jefe del Distrito 

minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, con 
fecha de hoy, a D. Manuel de Uribe Echevarría, 
vecino de Beráslegui (Vizcaya), una solicitud 
que ha presentado en 3U de juno último, pidien
do la concesión de 21 pertenencias para una 
mina de hierro y otros metales con el nombre 
de tTelespor,»u.° 1.2d2, sita en el término de 
de Biei, paraje llamado Carbonera, y lindante 
por todos rumbos con terreno franco.

La designación de este registro se hace por 
el luleruBado en la forma Bigaiuuiu:

Se tendrá por pumo de partida el ángulo 
O. uel Corral de la Carbonera, propiedad de 
D. Domingo Navarro, y de este punto al SO. y 
a los Zb metros se lijará la 1.a estaca; de ésta al
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NO., 450 metros y 2.a; de ésta al NE.» a los 300 
metros la 3.a; de ésta al SE , 700 metros y 4.a; de 
ésta al SO , 300 metros la 5.a, y de ésta al NO., 
a los 250 metros llegamos a la 1.a estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 21 pertenen 
cías solicitudas. El rumbo referido es al Norte 
magnético.

, Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro, hagan las 'reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de 30 días 
fijado por la Ley.

Zaragoza, 11 de agosto de 1914.—Carmelo Sa- 
larnier.

* * *

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distri
to minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia, se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Manuel de üribe Eche
varría, vecino de Berastigue (Vizcaya), una so
licitud que ha presentado en 30 de julio último 
pidiendo la concesión de 34 pertenencias para 
una mina de hierro y otros metales con el nom
bre de «Ampliación», núm. 1.234, sita en térmi
no de Biel y Fuencalderas, paraje llamado 
Paco Pons y Paco A-rcanalo, y lindante por 
Norte, Este y Sur con terreno franco y lindan
do y envolviendo al Oeste en 1.700 metros al re
gistro minero «Karmele», núm. 1.203.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca 5.a 
del registro «Karmele»,‘núm. 1.208, fijándose en 
él la 1.a estaca; de ésta al Este 33.° 50' Sur, a los 
1.000 metros la 2.a; de ésta al Sur 33.° 50' Oeste, 
700 metros la 3.a; de ésta al Este 33.° 50' Sur, 300 
metros y 4*.a; dé ésta al Norte 33.° 50' Este, 800 
metros y 5.a; de ésta al Oeste 33.° 50' Norte, 1.300 
metros la 6.a; y de ésta al Sur 33.° 50' Oeste, 
100 metros y llegaremos a la 1.a estaca, que es el 
punto de partida y quedando cerrado el períme
tro de las 34 pertenencias solicitadas. Todos 
los rumbos se hallan referidos al Norte verda
dero. ,

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan la reclamaciones oportu
nas dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días fijados por la ley.

Zaragoza, 11 de agosto de 1914. — Carmelo 
Salarnier.

* * *

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis
trito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Manuel de Uribe Eoha- 
varría, vecino de Berastegui (Vizcaya) una so
licitud que ha presentado en 30 de julio del año 
actual, pidiendo la concesión de 84 pertenencias 
para una mina de hierro y otros metales con el 
nombre de «Complemento», núm. 1.233, sita en

el término de Bk*l, paraje llamado Castellfl1* 
solana Puig, de Maza y Barranco de Calixto' 
lindante al Sur en 200 metros con el registi'O 
minero «Abando», núm. 1.207, y con 3 000 
metros, lindando y envolviendo a la mina Kol" 
dovika, núm. 1.151 y al Oeste, Norte y Este con 
terreno franco.

La designación de este registro se hace p°r 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca no* 
vena del registro «Abando», núm. 1.207. Desde 
él se medirán con el rumbo S. 33° 50' O., 200 me; 
tros y se fijará la 2.a estaca; de ésta al O. 33 
50' N., 700 metros, la 3.a; de ésta al N. 33° 50 
E, 800 metros, la 4.a; de ésta al E. 33°50'S- 
2.700 metros, la 5.a; de ésta al S. 33° 50' O., 200 
metros, la 6.a; de ésta al O. 33° 50' N., 2.300 
metros, la 7.a; de ésta al S. 33° 50' O., 400 metro9» 
la 8.a; y de ésta al E. 33° 50' S., 300 metros, U0' 
gando a la 1.a estaca o punto de partida, qu0' 
dando así cerrado el perímetro de las 84 perte* 
nencias solicitadas. Todos los rumbos se halls0 
referidos al Norte verdadero.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuo; 
cia al público para que la persona o persona8 
que se creyesen perjudicadas por la concesiva 
de este registro, hagan las reclamaciones opor' 
tunas dentro del plazo improrrogable de seso0' 
ta días lijados por la Ley. j

Zaragoza, 11 de agosto de 1914. Carm0^ 
Salarnier.

* * *
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distr1' 

to minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobe1" 

nador civil de esta provincia se ha admití0’ 
con fecha de hoy, a D. Antonio Aznar Candel9' 
vecino de Sondica (Vizcaya), una solicitud Q110 
ha presentado en 6 de los corrientes pidien/D 
la concesión de 12 pertenencias para una mí03 
de plomo con el nombre de «José Ramón», o11' 
mero 1.236, sita en el término de Carenas, pafa' 
jo llamado la Plana, y lindante por todos rúa1' 
bos con terreno franco. .

La designación de este registro se hace P°r 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un pozo m8' 
estro de labores antiguas situado en dicho parílÓ 
je, y desde él con rumbo magnético Oeste 
Sur, se medirán 100 metros y se colocará la 1;, 
estaca; de ésta a Sur 40° Este, 300 metros y 1 
de ésta al Este 40° Norte, 200 metros y 3.a; de 
ésta al Norte 40° Oeste, 600 metros y 4.a esta09’ 
y de ésta con rumbo Oeste 40° Sur, 200 metí103 
y 5.a estaca, y de ésta a la 1.a 300 metros 
40" Este, con la cual queda cerrado el perím6^ 
de las 12 pertenencias solicitadas. .

Lo que de orden el Sr. Gobernador se ani10' 
cia al público para que la persona o persoD9 
que se creyesen perjudicadas por la concesi™ 
de este registro hagan las reclamaciones op°r' 
tunas dentro del plazo improrrogable de ses©0' 
ta días fijados por la Ley. #

Zaragoza, 12 de agosto de 1914.—Carmelo S9' 
larnier. ■
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D Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis
trito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
on fecha de hoy, a I). Antonio Aznar Candela, 

vecino de Sondica (Vizcaya), una solicitud que 
na presentado el 6 del corriente pidiendo la 
concesión de 30 pertenencias para una mina de 

erro y otros metales con el nombre de «Jns- 
nnr’Jía H35, rita en eI tér,nino de Bubierca, 
d»n¿ r na™ado ,Las Vaquerizas bajas, y lin
dante por todos los rumbos con terreno franco, 
el int£Tg^aciÓüi dp este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente-

tendra Por Punto de partida’ un crestón 
N 2° 11° met,,os al Oeste del ángulo 
cK rdk del Viso’ Propiedad de don 
se rnoai^nbt9m D°sde dicho punto de partida 
rumhn i í-,?1611'09 de longitud con un 
colnpnr'»6!8 Norí® magnético, donde se 
m^na 1 V; 68taea’ de é«ta ala 2A LCQO 
metro» a! nOrt6 ^oo Oeste; do é9ta a la 2A 300 
me rn« 1 Q Sur; d6 ésta 3 la 1-000 
partida 1 ion mA S Este’de ésta al punto de 
cerrado 1 ™ i 0? de Este 1S° Norte> Quedando 
licitadas peilmetr° de las 30 pertenencias so- 

ciaLaiqDi1ld?o°rdeU deI tir' Gobernador se anun- 
que se crevm^ paia.clu.e Ia persona o personas 
de este re^Lh611 Perjudicadas por la concesión 
tunas donh- i i h|agan 88 reclamaciones opor- 
di"0fljado

«alíu-n^8’ 12 de 8S°St0 de ^^--Carmelo

* * *
U trifn M^10 tiaJ*ar"iep» Ingeniero Jefe del Dis- 

‘•to Minero de Zaragoza;
Q?e PQr deoreto del Sr- Gober- 

confAn? di6 6Sía Provincia 86 ha admitido, 
veeiru i'1 a6 a D. Antonio Aznar Candela, 
ha hrrdCth,ímilCa.(Vizcaya), una solicitud que 
la omm 0?!-G de ,08 Cürrientes pidiendo 
de hiA.? AÓn de# 5 Pei'tenencias para una mina 
«Josho m * Otr98 metales con el nombre de 
Bub^^ u ^Um; L238’ 8ita en el término de 
rrenn y ^udaüte Por todos rumbos con te- 
tieno tranco.
eHnt des*Snaoión de este registro se hace por 

interesado en la forma siguiente:
p?v>plln,10 de Partida el mojón kilo- 

Madría0 nvlm■ 223 d6 a línea del ferrocarril de 
bo a Zaragoza y desde este punto con rum

o magnético de Oeste 18.° Sur, se medirán 10 
Sur IRo^86 la La estaoa; de ésta al 
BsL IP,I ™®tr08 y 2- ^a; de ésta al 
^te 18. Norte, 300 metros y 3?- de ésta al 
( orte 18° Oeste, 1.500 metros y 4?; de ésta al 
^este 18.° Sur, 300 metros y 5.a estaca; y de ésta 
qiiAar L8, Este’ 50(1 m®tros» 0 8ea a la i.a estaca 
* «uando cerrado el perímetro de las 45 perte- 

dmas solicitadas.
oia d? ordí,n del Sr. Gobernador se anun- 
’Iu a 8 Publico para que la persona o personas 

6 se creyesen perjudicadas por la concesión

de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijados por la ley.

Zaragoza, 12 de agosto de 1914.—Carmelo Sa
larnier.

„ * * *
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis

trito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy. a D. Antonio Aznar Candela, 
vecino de Sondica (Vizcaya), una solicitud que 
ha presentado en 6 de los corrientes, pidiendo 
la concesión de 135 pertenencias para una mina 
de hierro y otros metales con el nombre de 
«Paquita», núm. 1.237, sita en el término de Bu
bierca, paraje llamado Las Vaquerizas Bajas, 
y lindante por todos los rumbos con terreno 
franco.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un crestón 
cuarzoso situado 10 metros al Oeste del ángulo 
Noroeste del Corral del Viso, propiedad de don 
Ciríaco Cabeza, desde cuyo punto y con un 
rumbo magnético de Oeste 18° Sur, se medirán 
100 metros y se colocará la l.n estaca; de ésta al 
Sur 18° Este, 3.000 metros y 2.a; de ésta al Este 
18° Norte, 600 metros y 3.a; de ésta al Norte 18° 
Oeste, 1.500 metros y 4.a; de ésta al Oeste 18° 
Sur, 3^0 metros y 5.a; de ésta al Norte 18® Oes
te, 1,500 metros y 6.a estaca, y de ésta al punto 
de partida al Oeste 18° Sur, 200 metros, que
dando cerrado el perímetro de las 135 perte
nencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la ley.

Zaragoza, 12 de agosto de 1914.—Carmelo Sa
larnier. ■

SECCION SEXTA
Alagón. .

Durante los días 14 al 18 del actual y horas de 
ocho a doce se recaudará en esta Casa Consis
torial el primer semestre de los repartos susti- 
tutivós de consumos y atenciones del presu
puesto del año actual y los atrasos del anterior; 
advirtiendo que los que adelanten las cuotas 
anuales led será abonado al 6 por 100 que dis
pone la ley.

Alagón, 10 de agosto de 1914.—El Alcalde 
ejerciente, Mariano Lasheras.

Eplla. ,
El proyeto de presupuesto ordinario de ingre

sos y gastos de este distrito municipal, formado 
para el año 1913, se halla de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia,
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Epila.' 10 de agosto de 1914.— El Alcalde, Ce
lestino Maisanava.

Gotor.
, La recaudación del tercer trimestre del repar

timiento municipal correspondiente al año ac
tual, en su primer período de voluntaria, ten
drá lugar enda Casa Consistorial de esta villa 
los días 17 y 18 del actual, y horas de siete a 
trece, cobrándose en los mismos días y horas, 
con el recargo del primer grado, los recibos 
del primero y segundo trimestres de los contri- 
buventes morosos.

Gotor, 10 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Apolonio Rubio.

Puebla de Albortón.
Formadas las cuentas municipales de este 

pueblo, correspondientes al ejercicio de 1913, se 
hallan de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, contados 
desde el siguiente al que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a los efec
tos reglamentarios.

Puebla de Albortón, 8 de agosto de 1914.—El 
Alcalde, Andrés Langa.

Quinto.
Rectificados nuevamente los repartimientos 

sustitntivo de consumos y general para cubrir 
el déficit de 1914 del Ayuntamiento de esta vi
lla, en cuanto a la separación de la riqueza ami
llarada por rústica, de la correspondiente a uti
lidades por otros conceptos, sin la menor alte
ración de cuotas, publicadas en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia del 29 de abril próximo 
pasado, y en la localidad por medio de bando, 
se hallará dicho documento expuesto al públi
co, por ocho días, en la secretaría de este Ayun
tamiento, para que pueda ser examinado por to
dos los contribuyentes que lo integran.

Quinto, 8 de agosto de 1914. — El Alcalde, 
Teodoro Pió. ,

* * *
Durante quince días se hallará de manifiesto, 

en la secretaría de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto ordinario municipal para 
el ejercicio próximo de 1915, en cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que se presenten.

Quinto, 10 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Teodoro Pío.

Salillas de Jalón.
La refundición do los apéndices al amillara- 

miento de los años 1909 a 1913, ambos inclusive, 
se hallará de nanifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, a 
contar del siguiente en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a los 
efectos de reclamación.

Salillas^ie Jalón, 8 de agosto de 1914.—El Al
calde, Cándido Bueno.

Sediles
Formado el proyecto del presupuesto muni

cipal ordinario para el año de 1915, quedará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por tiempo de quince días a contar des
de el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin 
cia, a los efectos reglamentarios,

Badiles, 9 de agosto de 1914. — El Alcalde, 
Martín Orera. •

Tabuenca.
Las cuentas municipales de esta villa corres

pondientes a los ejercicios de 1910, 1911, 1912 V 
1913 estarán de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ia 
provincia, durante cuyo plazo podrán ser exa‘ 
minadas por los vecinos y se admitirán las re
clamaciones que se presenten.

Tabuenca, 9 de Agosto de 1914. - - El Alcalde, 
Tomás Cuartero.—El Secretario, León Carnioer.

Tosos.
En la secretaría de este Ayuntamiento y P01’ 

término de quince días se hallará expuesto a 
público el proyecto de presupuesto municiP8* 
ordinario de este pueblo para el año 1915, a l°s 
efectos legales.

Tosos, 10 de agosto de 1914.—El Alcalde, Tu- 
deo Dionis.

Torres de Berrellén
El presupuesto municipal ordinario, formado 

para el año 1915, se hallará expuesto al públio°i 
en la secretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, contados desde mañana.

Torres de Berrellén, 10 de agosto de 1914. 
Alcalde, Santiago Espún.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Archidona.
ÍT Diego Ejea y Molina, Juez de instrucción o0 

esta villa y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama f 

emplaza, para que dentro del término de dio^ 
días, siguientes al en que aparezca inserta cs,a 
requisitoria en la -Gaceta de Madrid y Bo l e t ^ 
Of ic ia l  de esta provincia, se presente ante 66t0 
Juzgado, al procesado por delito de estafa A0' 
tonio Ramón Salvador, que aparece manife^0 
estar domiciliado en Zaragoza, plaza ^e la Con5' 
titución, núm. 4, y residir accidentalmente 
Cabra, donde tenía familia en la estación f®' 
rrea, cuyo paradero se ignora, a responder ¡ 
los cargos que le resultan en sumario que í118' 
truyo; apercibiéndole que de no verificarlo 
declarado rebelde, parándole los demás perj111' 1 
oios que haya lugar con arreglo a la ley. ,

A la vez requiero a los Sres. Jueces de ínS' 
trucción, así como a las Autoridades civil^5 / 
militares y Agentes de la policía judicial PflI, 
que procedan a la busca y captura del expr®5^ 
do procesado, y en el caso de ser habido, 
conducido a mi disposición a la prisión preve1’ 
ti va de este partido. ■ ¡j

Dado en Archidona, a cinco de agosto de 01 
novecientos catorce—Diego Ejea Molina,

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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